
 

METAS Y OBJETIVOS DE LAS ÁREAS 

 
Unidad Responsable del Proyecto: REGISTRO CIVIL 

 

Actividad Institucional 1. Hacer constar los actos y hechos relativos al Registro Civil de las personas físicas mediante actas.  

 

METAS: 

 

 
 
 
 
 

1. Brindar seguridad y certeza jurídica a la población, a través de la creación, registro y expedición de actas y constancias 

reduciendo el tiempo de atención 

2. Brindar un servicio de calidad y calidez en la atención al público.   

3. Impulsar la modernización del Registro Civil del Municipio 



 

 
Actividad Institucional 2. Realizar acciones afirmativas para impulsar la igualdad y equidad de género. 
 

META: 

 

1. Publicaciones de la información en los medios más visitados por la ciudadanía 

 


